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Armenia, enero 30 de 2023      ES-04 

 

 

Doctor  

WILSON FRANCISCO HERRERA OSORIO   
Director General  
IMDERA  

 
 
Asunto: Informe semestral de atención al ciudadano- PQRD 
 
Dando cumplimento a las funciones encomendadas por la Ley 87 de 1993 y artículo 
76 Ley 1474 y sus normas reglamentadas, la oficina de control interno remite para 
su conocimiento el informe semestral de PQRS. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUAN CARLOS ARROYAVE ESPINOSA 
Asesora de Control Interno  
 
 
Anexo: Informe semestral PQRS en cinco (5) folios  
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del estatuto anticorrupción (Ley 
1474 de 2011), se realizó seguimiento al recibo de trámites, consultas, quejas, 
reclamos y sugerencias que los ciudadanos y diferentes grupos de interés solicitan 
al Instituto Municipal de deporte y la Recreación de Armenia “IMDERA” 
 
Tal como lo señala la circular externa No. 001 de 2011, expedida por el consejo 
asesor del gobierno en materia de Control Interno, define obligaciones a las oficinas 
de Control Interno para efectuar la verificación, seguimiento, y evaluación de los 
mecanismos de participación ciudadana dispuestas por el instituto y determinar con 
ello si se está cumplimento con los tiempos de respuestas a las peticiones, quejas, 
solicitudes y reclamos. 

OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento a las disposiciones legales en materia de atención al 
ciudadano sobre sus requerimientos, peticiones, consultas, quejas, reclamos y 
sugerencias. 

ALCANCE 
 
El presente informe verifica el sistema de gestión de los PQRS del periodo 
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre del 2022. 
 

DESARROLLO 
 

Verificación de la información contenida en los listados de control de 

correspondencia, correo electrónico, página web y buzón de sugerencias. 

 
Se procedió a realizar los filtros correspondientes para determinar: 
 

- Tipo de solicitud 

- Área o proceso a cargo de dar la respuesta  

- Lo tiempos trascurridos de respuesta desde el momento del registro de las 

mismas. 

NÚMERO DE SOLICITUDES 
 

En total se recibieron 604 PQRS durante el segundo semestre del año 2022, de las 
cuales 473 corresponden a peticiones, 5 son quejas, 116 corresponden a solicitud 
de información, y 10 son derechos de petición. 
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Así mismo, del total de Peticiones, se recepcionaron 439 por control de 
correspondencia o de manera física y 165 por correo electrónico, en el buzón de 
sugerencias no se encontró ninguna PQRS. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

TIPO DE SOLICITUD CANTIDAD

Solicitudes 473

Derechos de Petición 10

Quejas 5

Información 116

TOTAL 604

PQRS 2 SEMESTRE 2022
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NÚMERO DE SOLICITUDES POR ÁREA 

 

 
  

 
 
Como se observa en el cuadro, las dependencias o procesos que presentan 
mayores requerimientos son la división técnica y planeación, ya que la mayoría de 
peticiones son solicitudes de implementación deportiva y apoyo a los deportistas, 
igualmente, planeación siendo la dependencia que se encarga del préstamo y uso 
de escenarios deportivos. 
 

Área responsable del trámite Número de solicitudes

División técnica 313

Planeación Estratégica 138

Jurídica 82

División Administrativa 12

Recursos Físicos 35

Dirección General 24

TOTAL 604
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Del total de solicitudes recibidas se evidencian que la mayoría de repuestas se 
resolvieron dentro de los tiempos establecidos, con promedios entre doce (12) y 
quince (15) días hábiles, sin embrago, se presentaron algunas respuestas que 
exceden los tiempos límites establecidos por la ley.  
 
 
 
A continuación, se relacionan las respuestas extemporáneas mayores a 30 días 
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Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 

 
“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial 

y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones:  

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes.  

 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.  

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 

vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 

a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 

doble del inicialmente previsto.  

 
 

OBSERVACIÓN 
La oficina de Control Interno evidencia que se encuentran algunas solicitudes con 
respuestas extemporáneas, esta situación puede llegar a presentar un alto riesgo 
de incumplimiento y verse abocada a sanciones de tipo disciplinario. 
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RECOMENDACIONES 
 
La entidad debe verificar los tiempos de respuesta a cada una de las solicitudes 
presentadas por los ciudadanos, pues si bien es cierto que toda solicitud presentada 
ante las autoridades implica el ejercicio del Derecho Fundamental de Petición 
consagrado en el Artículo 24 de la Constitución Política, sin que sea necesario 
invocarlo, así mismo lo es los tiempos de respuesta para los mismos, pues no toda 
solicitud implica necesariamente el mismo tiempo para su respuesta. 

 

Por regla general, el término para dar respuesta a la solicitud es de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su presentación. 
 
Las solicitudes de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
10 días hábiles siguientes a su recepción, de no darse respuesta en el término 
señalado, se entenderá que la solicitud ha sido aceptada, teniéndose que entregar 
copia dentro de los 3 días siguientes. 
 
Las peticiones mediante las cuales se formula una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo, deberán resolverse dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a su recepción. 

 

Cuando la autoridad no pueda resolver la solicitud en el plazo señalado por la Ley, 
debe informar esta circunstancia al interesado, expresando los motivos de la 
demora y un plazo razonable en el cual dará respuesta, que en ningún caso podrá 
ser más del doble del término previsto inicialmente por la Ley. 

 

Las peticiones podrán presentarse verbalmente y deberá quedar constancia de la 
misma, o por escrito a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos. Los recursos se interpondrán conforme a lo señalado en la 
Ley 1437 de 2011. Cuando las autoridades exijan que la solicitud se presente por 
escrito, deberán poner a disposición de los interesados y sin ningún costo, los 
formularios o documentos estandarizados para facilitar su diligenciamiento. 

 

Cuando la solicitud se presente sin los documentos exigidos por la Ley, la autoridad 
deberá indicar al peticionario los documentos que hagan falta. Si el peticionario 
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insiste en que se reciba la petición, se dejará constancia de los requisitos o 
documentos faltantes. 
 

• El instituto debe garantizar la participación ciudadana basada en el derecho que 

tiene todo ciudadano de obtener respuesta oportuna a sus requerimientos y se debe 

establecer mecanismos de seguimiento responsabilizando a un funcionario para 

que realice el control y seguimiento hasta que la respuesta sea entregada al 

ciudadano. 

 

 
JUAN CARLOS ARROYAVE ESPINOSA 

Asesor de Control Interno 
IMDERA 
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